


San Salvador. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) destacó las 
acciones emprendidas en Honduras para el fortalecimiento de la 
integridad pública en la lucha contra la corrupción, durante el 
desarrollo de la XXIX Asamblea General Ordinaria de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

La XXIX Asamblea General de OLACEFS se celebró del 15 al 18 
de octubre en San Salvador, El Salvador, con la participación de las 
EFS miembros plenos y asociados, así como representantes de 
organismos internacionales y de EFS invitadas.

La delegación hondureña la encabezó el magistrado presidente del 
TSC, Roy Pineda Castro; acompañado del Magistrado José Juan 
Pineda Varela, María Lastenia Aguilar, directora de Auditoría 
Interna; Myrna Castro, titular de la Gerencia de Gestión de 
Procesos y Planificación Institucional.

La inauguración estuvo a cargo de Nelson Shack Yalta, presidente 
de la OLACEFS y contralor general del Perú, quien dijo esperar que 
los conocimientos compartidos en la Asamblea sean replicadas por 
las EFS, para mejorar en materia de transparencia e integridad 
pública.

La Asamblea de la OLACEFS congregó a funcionarios del más alto 
nivel en materia de control y fiscalización, a titulares y 
representantes de Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) de 
toda la región y a organismos internacionales, con el propósito de 
fomentar las relaciones de cooperación y desarrollo.

La Asamblea inició con la reunión del Consejo Directivo, la cual 
contó con la participación del magistrado Pineda Castro y otros 
titulares de las EFS. 

En la primera Sesión Plenaria Técnica se abordó el tema técnico 
“Aplicación y validez jurídica de firmas electrónicas y documentos 
electrónicos en el proceso de auditoría”, el panel sobre el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible (ODS 5) y la premiación del concurso 
2019 “Fortalecimiento de la fiscalización y control gubernamental 
en beneficio de América Latina y el Caribe”.

TSC DESTACA BUENAS PRÁCTICAS EN INTEGRIDAD PÚBLICA EN ASAMBLEA 
GENERAL DE LA OLACEFS

TSC resalta buenas prácticas
En la segunda Sesión Plenaria Técnica se presentó el Tema Técnico 
II “Mejoramiento de la Gestión de la Integridad institucional, 
relevancia en las EFS y en el Sector Público” y el panel “Integridad 
pública como mecanismo para fortalecer la lucha contra la 
corrupción”, en la cual tuvo participación especial del magistrado 
Pineda Castro.

El panel fue moderado por Nelson Shack Yalta, presidente de la 
OLACEFS; con la participación del presidente del TSC de 
Honduras, Roy Pineda Castro; del gerente de Desarrollo de 
Capacidades IDI, Sebastián Gil; la representante de Alliance for 
Integrity de GIZ, Carolina Echeverría; y por Felipe García, del 
Tribunal de Cuentas de España.

En su exposición el magistrado Pineda Castro destacó las buenas 
prácticas que promueve el TSC, a través de la Dirección de 
Probidad y Ética, en materia de integridad, al fomentar los valores 
morales en los funcionarios de la administración pública, creando 
normativas que sustenten dicha función; extensivo a los alumnos 
de educación básica.

En la discusión del tema se organizaron mesas de trabajo, de las 
cuales 7 fueron en idioma español, 3 en inglés y 2 en portugués,  
resaltando que las políticas de integridad constituyen una 
herramienta de buena gobernanza para generar confianza en la 
ciudadanía.

Se valoró que las EFS desempeñan un rol importante en dicha 
temática, conducente a realizar acciones de control y auditoría, las 
que representan una oportunidad para detectar indicios de 
irregularidades.

La jornada fue enriquecedora para todas las EFS participantes, 
tomando en consideración la experiencia de Honduras se concluyó 
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La XXIX Asamblea General Ordinaria de la OLACEFS contó con 
laparticipación de las EFS miembros y asociados, entre ellos el TSC.

El Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, resaltó las buenas prácticas 
del TSC durante el panel “Integridad pública como mecanismo para 
fortalecer la lucha contra la corrupción” durante la Asamblea de la 
OLACEFS. 
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en la necesidad de contar con una política de integridad para las 
EFS que aún no la tienen establecida. Sobre el particular, el 90% de 
las EFS cuentan con una política de integridad y han desarrollado 
diversas acciones para ponderar sus avances.

Asimismo, en la necesidad de cooperación entre las EFS y 
establecer estrategias conjuntas para el fortalecimiento del control 
interno.

Cabe destacar que el magistrado Roy Pineda Castro, en su 
condición de secretario ejecutivo de OLACEFS recibió de parte del 
alcalde de la capital de El Salvador, Ernesto Muyshondt, el título de 
“Huésped de Honor”.

Igualmente, por ser titular de la EFS de Honduras recibió del 
alcalde capitalino, un reconocimiento como “Visitante Honorable 
de San Salvador”.

Otros temas
En el marco de la Asamblea de la OLACEFS se creó un grupo de 
trabajo para estudiar, analizar y revisar la legislación de cada país 
con el fin de encontrar caminos para que el impacto de desastres 
naturales se reduzca.

Para combatir la corrupción que trasciende fronteras las 
autoridades del hemisferio acordaron crear un grupo de trabajo con 
el fin de compartir información que ayude a erradicar el flagelo.

Se avaló la propuesta de modificación de la Carta Constitutiva y 
Reglamento de la Estructura de Gobernanza del Consejo 
Directivo, el cual busca dar mayor representatividad a las EFES en 
dicho Consejo.
Asimismo, la Asamblea abordó el tema “Auditoría Cooperativa de 
Compras Públicas Sostenibles (con análisis de datos)” y el panel 
“Integridad como eje articulador Público-Privado: El papel de las 
EFS”.

Igualmente, se suscribió la Declaración de San Salvador, sobre la 
lucha contra la corrupción transnacional, firmada por los directivos 
de OLACEFS y los titulares de las EFS participantes.  

En la Sesión Plenaria Administrativa se abordó el Plan Estratégico 
2017-2022 / Plan táctico 2020-2022, el proceso de Planificación 
Operativa para el año 2020, los preparativos para la XXX Asamblea 
General Ordinaria 2020, a celebrarse en Colombia del 26 al 30 
octubre, como la elección de Perú para la sede XXXI Asamblea 
General Ordinaria del año 2021.

Asimismo, la elección de auditores financieros y de gestión, 
convenios Internacionales a ser suscritos con OEA  y CEPAL, 
determinación de los Temas Técnicos para el año 2020 sobre el 
control preventivo hacia un abordaje oportuno y efectivo de las 
EFS ante posibles irregularidades en la gestión pública, los desafíos 
de las EFS en materia de derechos humanos, la propuesta de 
modificación de la Carta Constitutiva y Reglamento de OLACEFS 
y la presentación de informes, entre otros asuntos.

Los participantes en la Asamblea aprovecharon la jornada para 
conmemoran el mes de la sensibilización sobre el cáncer de mama: 
"Prevenir es bienestar"

Reunión
En el marco de la Asamblea de la XXIX de la OLACEFS 2019 se 
realizó una reunión del Consejo Fiscalizador Regional del Sistema 
de Integración Centroamericana (SICA), con la participación del 
magistrado presidente del TSC de Honduras, Roy Pineda Castro.

Asimismo, participó el Contralor General de Cuentas de 
Guatemala, Edwin Salazar Jerez, abordando el tema de una 
reforma al Código de creación del organismo, entre otros puntos. 

Relevancia
La OLACEFS es un organismo internacional, autónomo, 
independiente, apolítico y de carácter permanente, creado para 
intercambiar ideas y experiencias relacionadas a la fiscalización y al 
control gubernamental, así como al fomento de las relaciones de 
cooperación y desarrollo.

Realiza, además, funciones de investigación científica especializada 

En el marco de Asamblea OLACEFS, titulares del CFR-SICA se 
reunieron para aprobando importantes  iniciativas de 
fortalecimiento normativo para dar certeza jurídica a nuestra 
función de control 

El Alcalde de San Salvador, Ernesto Muyshondt, entregó en nombre 
de los capitalinos, títulos de "Huéspedes de Honor" a algunos 
representantes de las EFS, entre ellas a Roy Pineda Castro, Presidente 
del TSC.
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En el marco de la XIX Asamblea Extraordinaria de la OCCEFS en El 
Salvador, se aprobó la integración de la EFS de México como miembro de 
la OCCEFS, tomando el compromiso de fortalecer la colaboración y el 
trabajo con los países Centroamericanos y del Caribe.

A S A M B L E A  E X T R A O R D I N A R I A 
OFICIALIZA ADHESIÓN DE MÉXICO A 
LA OCCEFS

San Salvador. La XIX Asamblea General Extraordinaria de 
Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) se celebró en San Salvador 
con importantes resoluciones que fortalecerán el accionar del 
organismo regional.

La Asamblea General se realizó el lunes 14 de octubre en San 
Salvador, El Salvador, previo a instalarse en esa ciudad la XXIX 

Asamblea General Ordinaria de la Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

La reunión fue dirigida por el presidente de la OCCEFS, Edwin 
Humberto Salazar Jerez, electo y juramentado en abril de 2019, y 
actual titular de la Contraloría General de Cuentas de la República 
de Guatemala; y por el magistrado presidente del Tribunal Superior 
de Cuentas de Honduras (TSC), Roy Pineda Castro, en su 
condición de secretario ejecutivo del organismo.

El magistrado Pineda Castro fue acompañado de la Myrna Castro, 
secretaria adjunta del organismo regional y titular de la Gerencia de 
Gestión de Procesos y Planificación Institucional del TSC de 
Honduras; y de María Lastenia Aguilar, directora de Auditoría 
Interna de la institución.

La agenda incluyó dos puntos, la aprobación a las modificaciones 
del Plan Estratégico de Desarrollo 2017-2022 y la solicitud de la 
Auditoría Superior de la Federación de México para formar parte de 
la Organización.

Los titulares y delegados de las EFS que integran la OCCEFS 
participantes en la XIX Asamblea General Extraordinaria 

Titulares y delegados de las EFS que integran la OCCEFS 
asistieron a su XIX Asamblea General Extraordinaria.

y ejecuta tareas de estudio, capacitación, especialización, asesoría y 
asistencia técnica, información y coordinación al servicio de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores de América Latina y del 
Caribe, todo ello con el objetivo de fomentar su desarrollo y 
perfeccionamiento.

Se destaca que tanto las misiones oficiales como los encuentros 
internacionales representan importantes beneficios al trabajo 
institucional, por lo tanto el TSC valora participar para conocer los 
avances en los procesos de fiscalización, compartir y conocer 
experiencias con entidades homólogas y organismos 
internacionales, logrando a la postre capacitaciones, apoyo técnico 
y financiero para ejercer un mejor control de los fondos del Estado.

Durante el desarrollo de estos encuentros internacionales se 
fortalecen los avances de la fiscalización pública y la lucha contra la 
corrupción, y se potencia el intercambio de conocimientos y 
experiencias sobre los asuntos de interés común, consolidando los 
lazos de cooperación existentes a nivel regional.

Actualmente, la Secretaría Ejecutiva de la OLACEFS la ejerce la 
Contraloría General de la República de Chile, período 2013-2018; 
mientras que la Presidencia está a cargo de la Contraloría General de 
la República del Perú.

El TSC estuvo presente en la XIX Asamblea General Extraordinaria, que 
se llevó a cabo en San Salvador.
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El Pleno de Magistrados del TSC recibió la visita de los nuevos 
comisionados del IAIP con quienes sostuvieron una reunión de 
acercamiento y compromiso de trabajo en conjunto.

Gaudy Alejandra Bustillo, Eduardo Enrique Reina y Miriam 
Barahona, como magistrados del TJE. 

Las nuevas autoridades de ambas entidades solicitaron al 
Pleno de Magistrados del TSC, conformado por Roy Pineda 
Castro, quien lo preside; y por José Juan Pineda Varela y 
Ricardo Rodríguez,  les conceda una cita con el fin de 
sostener una primera reunión de acercamiento.

La petición fue atendida de forma favorable por parte del 
Pleno de Magistrados, como muestra de la política de puertas 
abiertas y voluntad de trabajo con los distintos sectores de la 
sociedad.

La visita se realizó el 11 de octubre, en primer término con los 
nuevos comisionados del IAIP, Hermes Moncada, Ivonne 
Ardon y Julio Mendoza, con quienes el Pleno sostuvo la 

NUEVAS AUTORIDADES DEL IAIP Y DEL 
T J E  V I S I T A N  A L  P L E N O  D E 
MAGISTRADOS

Tegucigalpa. El Pleno de Magistrados del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC) recibió la visita de las nuevas autoridades 
del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) y del 
Tribunal de Justicia Electoral (TJE).

El pasado 10 de septiembre el Honorable Congreso Nacional 
(CN) nombró y juramentó a los ciudadanos Hermes 
Moncada, Ivonne Ardón y Julio Mendoza como los nuevos 
comisionados del IAIP.

Ese mismo día el CN nombró y juramentó a los abogados 

Títulares de las EFS de la OCCEFS conmemoraron el Día de la 
Integración reafirmando su compromiso en fomentar la cultura de 
transparencia en las instituciones públicas.

acordaron la adhesión de la EFS de México a la organización 
regional.

L o  a n t e r i o r  s e  o fi c i a l i z ó  m e d i a n t e  l a  D e c i s i ó n 
OCCEFS/AGE/2019/001, incluida en el acta correspondiente 
elaborada por la Secretaría Ejecutiva, a cargo del magistrado Roy 
Pineda Castro, presidente del TSC de Honduras.

E n  l a  r e u n i ó n  s e  a c o r d ó ,  a d e m á s ,  l a  D e c i s i ó n 
OCCEFS/AGE/2019/002, referente a las acciones y 
compromisos post Análisis del Perú al PED 2017-2022.
 
Asimismo, se emitió la Decisión OCCEFS/AGE/2019/003, 
concerniente a dos notas oficiales, la primera dirigida a la EFS del 
Ecuador por solidaridad ante la crisis social que atraviesa ese país y 
la segunda a la Organización Caribeña de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (CAROSAI) para invitarles al próximo Consejo 
Directivo. 

En el marco del desarrollo de la Asamblea General Extraordinaria, 
los titulares de Entidades Fiscalizadoras Superiores participaron en 
acto conmemorativo del Día de la Integración Centroamericana.

El Pleno de Magistrados del TSC sostuvo una reunión con los nuevos 
miembros del Tribunal de Justicia Electoral (TJE) con el fin de 
aproximar acciones conjuntas orientadas a fortalecer la democracia y 
el Estado de Derecho en el país. 
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La delegación del BID sostuvo reuniones con el Pleno de 
Magistrados y diferentes equipos técnicos del TSC.

La Misión del BID llegó al TSC con el objetivo de conocer las 
necesidades de fortalecimiento institucional que podrían ser 
financiadas a través del organismo financiero internacional.

reunión de acercamiento, patentizándoles la voluntad del 
compromiso de trabajo en conjunto para afianzar la 
transparencia y el sistema de control en el sector público de 
Honduras.

Ese mismo día, el Pleno atendió la visita de los nuevos 
miembros del TJE, Gaudy Bustillo y Eduardo Enrique Reina, 
con el fin de aproximar acciones conjuntas orientadas a 
fortalecer la democracia y el Estado de Derecho en el país.

MISIÓN TÉCNICA DEL BID CONOCE 
N E C E S I D A D E S  D E L  E N T E 
FISCALIZADOR SUPERIOR

Tegucigalpa. El Pleno de magistrados del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC) recibió a una Misión Técnica del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) quien conoció las 
necesidades del órgano contralor del Estado, con el propósito 
de un posible apoyo a su fortalecimiento a través del ente 
financiero internacional.

La delegación del BID, con sede en Washington, fue 
conformada por Roberto de Michele, especialista principal; 
Benjamín R. Santa María, especialista senior; Christian 
Alberto Cotin Steineman, especialista fiduciario; y Nadia 
Rauschert, especialista senior en Gestión Financiera.

La misión realizó una vista oficial el 22 y 23 de octubre del 
presente año en la sede del TSC , período en el cual sostuvo 
reuniones con el Pleno de Magistrados del TSC, conformado 
por los magistrados Roy Pineda Castro, quien lo preside; José 
Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez. Además, los 
especialistas del BID se reunieron en el Salón del Pleno con 

equipos técnicos del TSC. La Misión del BID llegó al TSC con 
el objetivo de conocer las necesidades de fortalecimiento 
institucional que podrían ser financiadas a través del 
organismo financiero internacional

La visita fue propiciada mediante la gestión de la Unidad de 
Administración de Proyectos (UAP), quien en cumplimiento 
del Plan Estratégico Institucional impulsa la responsabilidad 
del proceso administrativo y de seguimiento de los proyectos 
de inversión con fondos externos.

Uno de sus objetivos estratégicos se relaciona a fortalecer las 
relaciones con los Stakeholders (partes interesadas externas 
nacionales e internacionales vinculados a la cadena de valor y 
la cooperación internacional), con la finalidad de desarrollar e 
intensificar las relaciones de trabajo y de asistencia.

En el caso particular se optimiza la relación con las agencias de 
asistencia técnica bilateral u organismos multilaterales con el 
fin de posibilitar apoyo con recursos complementarios para 
orientarlos en la atención de necesidades de fortalecimiento, 
modernización y equipamiento. 

Además, se pretende identificar y acordar acciones de 
asistencia técnica, capacitación y consultorías especializadas.

Se confía que luego que la misión técnica del BID canalice los 
resultados de su visita, se concrete el apoyo requerido para el 
fortalecimiento de las capacidad institucional del Ente 
Fiscalizador Superior del Estado de Honduras.
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En Santa Rosa de Copán se llevó a capacitó a las autoridades edilicias de 
Ocotepeque y Lempira en dos fases. 

facilitadores expertos en cada materia, de las Gerencias de 
Auditoría del Sector Municipal y  de la Dirección de Probidad 
y Ética, del TSC; de la Secretaría de Gobernación, Justicia y 
Descentralización; y de la Amhon. 

Por parte de la Gerencia de Auditoría del Sector Municipal, el 
equipo fue conformado por Orlando Flores, Lilia Turcios, 
Samuel Ordóñez, Aranabelly Alvarado, Karen Rodríguez, 
Elsy Macías, Wendy Ferrera, por la Dirección de Probidad y 
Ética, Ismenia Leiva y Jesús Flores.

Para el desarrollo de los seminarios se contó con el apoyo de la 
Dirección de Comunicación e Imagen y del Departamento de 
Formación de Personal.

Con ofrecer este tipo de talleres se pretende que las 
autoridades municipalidades del país afiancen sus 
conoc imientos  sobre  pr inc ip ios  para  una  sana 
administración, a fin que los recursos públicos sean 
manejados con transparencia, eficiencia y eficacia. 

El TSC enfoca sus acciones en combatir la corrupción, la 

El Seminario es dirigido a alcaldes, jefes de Contabilidad, de 
Presupuesto o tesoreros de las Municipalidades. 

T S C  F O R T A L E C E  L A  G E S T I Ó N 
MUNICIPAL Y LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
DEL NORTE Y OCCIDENTE DEL PAÍS 

Tegucigalpa. Con el propósito de afianzar la cultura de 
transparencia y rendición de cuentas se ofreció el seminario 
“Fortalecimiento de la Gestión Municipal y Rendición de 
Cuentas”, para las autoridades de 81 gobiernos locales de la 
zona norte y occidente del país.

El seminario lo coordina el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), con apoyo de la Secretaría de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, y la Asociación de Municipios de 
Honduras (Amhon), en el marco del Convenio del Fondo de 
Transparencia Municipal.

Para tal efecto, se convocó a los alcaldes, jefes de 
Contabilidad, de Presupuesto o tesoreros de las 81 
Municipalidades de los departamentos de Ocotepeque, 
Lempira, Atlántida, Colón, Gracias a Dios, Islas de la Bahía. 

En la semana comprendida del 14 al 18 de octubre se capacitó 
a las autoridades edilicias de Ocotepeque y Lempira; del 28 
octubre al 1 de noviembre, se ofreció a los funcionarios de las 
39 alcaldías de Atlántida, Colón, Gracias a Dios, Islas de la 
Bahía. 

La primera fase del seminario se desarrolló el lunes y martes, 
dirigida a los alcaldes; la segunda se el miércoles, jueves y 
viernes, para los contadores y jefes de Presupuesto.

Los participantes fueron instruidos en temas relacionados a 
buenas prácticas municipales, presentación de estados 
financieros, sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 
Público, la normativa del Control Interno, el seguimiento de 
recomendaciones, la rendición de Cuentas y base legal para 
acceder a la transferencia municipal. Para ello, se contó con 

En la ciudad de La Ceiba se ofreció el seminario a los funcionarios de las 39 
alcaldías de Atlántida, Colón, Gracias a Dios e Islas de la Bahía.
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El TSC, con apoyo de la Policía Nacional, desplazó equipos a las 
distintas zonas del país con el fin de realizar operativos de 
control para verificar el uso indebido de vehículos del Estado 
durante la Semana Morazánica.

Los seminarios son coordinados el TSC, con apoyo de la Secretaría de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, y la Asociación de Municipios 
de Honduras (Amhon).

impunidad y el buen manejo de las cuentas públicas, mediante 
un efectivo mecanismo de control, apegado a la objetividad, 
responsabilidad, imparcialidad y capacidad.

7 6  R E Q U E R I M I E N TO S  P OR  U S O 
INDEBIDO DE VEHÍCULOS DEL ESTADO 
DURANTE LA SEMANA MORAZÁNICA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
requirió un total de 76 vehículos del Estado por circular en 
días y horas inhábiles durante la Semana Morazánica, por lo 
que se inició un procedimiento de sanción correspondiente.

Un total de ocho equipos conformados por técnicos de la 
Gerencia de Verificación y Análisis y de las tres oficinas 
regionales del TSC, ubicadas en San Pedro Sula, La Ceiba y 
Santa Rosa de Copán; se desplazaron a los principales ejes 
carreteros del país con el fin de verificar el uso indebido de 
vehículos del Estado en la Semana Morazánica.

Los operativos se coordinaron con la Comisión Nacional de 
Prevención en Movilizaciones Masivas (Conapremm), en 
especial con la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte.

Como resultado, el TSC requirió formalmente a conductores 
de 76 vehículos del Estado por incumplir la Ley al circular en 
días y horas inhábiles sin el permiso correspondiente, por ser 
utilizados para uso particular, por no portar placas o las 
insignias de la entidad a la que pertenece; como inicio del 
procedimiento para la imposición de las sanciones 
pertinentes, entre ellas el decomiso del vehículo y multas 
mínimas de 5,000 lempiras. 

Los conductores de los automotores fueron citados para 
presentarse a la sede del TSC con el fin de participar en una 
audiencia de descargo, de no presentar documentos que 
justifiquen la circulación del vehículo, se procede a notificar la 
sanción administrativa.

Durante el período en que se realizó el operativo el TSC 
revisó un promedio de 480 vehículos del Estado, verificando 
que la mayor parte portaba con el permiso correspondiente; 
no así los 76 que fueron requeridos, que en un significativo 
número pertenecen a entes operadores de justicia.

Sustento legal
El Decreto 135-94, y los Acuerdos Ejecutivos No 303 y 
00472, prohíben el uso de vehículos propiedad del Estado en 
días y horas inhábiles, en labores ajenas a las funciones que 
desempeña, para el traslado a sus casas de habitación o 
lugares donde realicen gestiones particulares, como el circular 
sin placas ni con los emblemas con la leyenda “Propiedad del 
Estado de Honduras”. 

Del sábado 28 de septiembre al domingo 6 de octubre de 

76 vehículos del Estado fueron requeridos ya que 
no portaban con los permisos correspondientes. 
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hallazgos de auditoría, lecciones aprendidas y reunión de 
finalización. 

En seguimiento al programa, el magistrado del TSC, Ricardo 
Rodríguez y funcionarios de gerencias operativas, se reunieron del 
16 al 18 de octubre de 2019, con Carolina Retana Valverde, de Costa 
Rica; e Ivonne Patricia, de El Salvador, de la IDI, para darle 
seguimiento al compromiso adquirido con la institución.

El propósito de la revisión es brindar a las partes interesadas un 
aseguramiento independiente del grado de cumplimiento de los 
requisitos pertinentes estipulados en las ISSAI al realizar la 
auditoría de desempeño, de la preparación para la implementación 
de los ODS llevada a cabo por la EFS de Honduras.

La revisión de la calidad se limitará a una auditoría individual; la 
auditoría de desempeño para la preparación para la 
implementación de los ODS llevada a cabo como parte del 
programa de auditorías cooperativas de la IDI y KSC.

De 2017 a 2019 se han impartido actividades de capacitación entre 
seminarios y talleres: preparación y compromiso de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (EFS), planificación de auditorías, 
reuniones de revisión de informes de auditorías, aseguramiento de 
calidad, apoyo en línea de las (EFS), compendio de hallazgos de 
auditoría, lecciones aprendidas, taller de aseguramiento de la 
calidad y reunión de finalización.

La IDI, es el organismo de la INTOSAI para la promoción de la 
creación de capacidades. Fue establecido en 1986 con la misión de 
ayudar a las EFS, especialmente en las naciones en desarrollo y 
emergentes, para mejorar su capacidad fiscalizadora y abordar 
eficazmente cuestiones de actualidad en la auditoría y el 
intercambio de información.

Carolina Retana Valverde, de Costa Rica; e Ivonne Patricia, de El 
Salvador, de la IDI, se reunieron con funcionarios del TSC para 
darle seguimiento al compromiso adquirido con la institución.

2019 fueron considerados días inhábiles; por tanto era 
prohibida la circulación de vehículos del Estado, salvo 
explícitas excepciones, entre ellas los pertenecientes a 
servicios públicos, emergencia y seguridad.

TSC AVANZA EN AUDITORÍA PARA 
IMPLEMENTACIÓN DE OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

Tegucigalpa. Con el propósito de medir los alcances de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 5) personeros de la 
Iniciativa de Desarrollo (IDI), de la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), se reunieron con 
autoridades del Tribunal Superior de Cuentas (TSC).

En junio de 2017, el TSC recibió invitación para participar en la 
Auditoría de Desempeño en la Preparación para la Implementación 
de los ODS 5, sobre Género, auspiciado por el Comité de 
Intercambio de Conocimientos de la INTOSAI, la IDI, y del  
Comité de Compartir Conocimientos (KSC), integrando a la 
Comisión de Participación Ciudadana de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS).

El Pleno de Magistrados firmó una Carta de Compromiso para la 
implementación de este proyecto institucional, para tal efecto 
conformó un equipo técnico de auditores.

A partir de mayo de 2017, dicho equipo ha venido trabajando en un 
programa que incluye la invitación, preparación y compromiso de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS), curso e-learning 
sobre auditoría, seminario ODS, fiscalización y reunión de 
preparación, apoyo en línea a las EFS para la planificación y 
realización de auditorías, reunión de revisión de informes, emisión 
de informes, taller de aseguramiento de la calidad, compendio de 

Personeros de la Iniciativa de Desarrollo (IDI), de la INTOSAI, 
se reunieron con autoridades del Tribunal Superior de Cuentas 
para implementar un proyecto institucional. 
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El taller brindó conocimientos teóricos y prácticos que les 
permitirá desarrollar en forma efectiva las funciones 
fiscalizadoras a los Auditores Internos.

AUDITORES DEL TSC SE INSTRUYEN 
S O B R E  E L  S I S T E M A  D E 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
INTEGRADO (SIAFI)

Los facilitadores Yessy Rubio y Víctor Morán, subgerente y jefe del 
Departamento de Fiscalización de Auditoría Interna, de la 
Gerencia de Auditorías del Sector Municipal, respectivamente, 
ofrecieron el taller. 

Tegucigalpa. Un grupo de auditores del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), recibió instrucción sobre el alcance y 
funcionamiento del Sistema de Administración Financiera 
Integrado (SIAFI).

Los 21 auditores están asignados a las Gerencias de 
Verificación y Análisis y en la de Auditorías Especiales.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) impartió el 
primer taller de Auditoría Interna dirigido a la capacitación de 
auditores internos de 20 municipalidades de cuatro departamentos 
del país.
El objetivo del taller es mejorar las capacidades técnicas del 
personal de las Unidades de Auditoría Interna Municipal, 
brindando los conocimientos teóricos y prácticos que les permita 
desarrollar en forma efectiva las funciones fiscalizadoras 
correspondientes.

Entre los temas ofrecidos en la instrucción destacan: Auditoría 
Interna, funciones y responsabilidades; Marco Rector de la 
Auditoría Interna del Sector Público, Auditoría, propósitos, tipos y 
etapas de auditoría; Control Interno y métodos de evaluación, 
Tipos de pruebas y técnicas de auditoría, Papeles de trabajo, 
Hallazgos de Auditoría, Estructura y contenido de un informe de 
Auditoría y Opinión del auditor interno al Informe de Rendición de 
Cuentas.

La ejecución de la actividad educativa se realizó en San Pedro Sula 
del 21 al 25 de octubre de 2019, con la participación de auditores de 
20 municipalidades de los departamentos de Atlántida, Comayagua, 
Copán y Cortés.

Fue coordinada por la Gerencia de Auditoría Sector Municipal del 
TSC, a través del Departamento de Fiscalización de Auditorías 
Internas del Sector Municipal, con apoyo de la Dirección de 
Comunicación e Imagen y el Departamento de Formación de 
Personal. 

Los facilitadores Yessy Rubio y Víctor Morán, subgerente y jefe del 
Departamento de Fiscalización de Auditoría Interna, de la 

TSC CAPACITA A LOS AUDITORES 
INTERNOS DE 20 ALCALDÍAS DE 
CUATRO DEPARTAMENTOS DEL PAÍS

Gerencia de Auditorías del Sector Municipal, respectivamente, 
ofrecieron los temas del taller. 

La capacitación es financiada por el Fondo de Transparencia 
Municipal (FTM) y está orientada a fortalecer los conocimientos de 
funcionarios y empleados municipales, mancomunidades y 
empresas municipales.

En cumplimiento a la normativa, no se incluyen en la instrucción a 
auditores internos que no cumplan con el requisito de ostentar el 
título de Licenciado en Contaduría Pública o el de Perito Mercantil 
y Contador Público, en virtud que son los únicos autorizados para 
firmar los Informes de Auditoría Financiera.

Para la semana del 11 al 15 de noviembre, del presente año, está 
programado la implementación del segundo taller de Auditoría 
Interna a celebrarse en la ciudad de Comayagua, en la que 
participarán auditores de 19 municipalidades y una empresa 
municipal, de los departamentos de El Paraíso, Francisco Morazán, 
Intibucá, La Paz y Lempira.
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Los participantes conocieron los avances y herramientas tecnológicas 
con que cuenta el SIAFI, para poder aplicarlas en el comportamiento 
financiero del sector público.

Tegucigalpa. Personal de la Gerencia de Verificación y Análisis del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) fue instruido sobre el Sistema 
de Planificación y Monitoreo Estratégico del Gobierno.

La instrucción fue impartida por la Secretaría de Coordinación de 
Gobierno, cuyos conocimientos adquiridos, serán de mucha 
utilidad para en el ente contralor del Estado en la realización de 
trabajos de Rendición de Cuentas y Auditorías de Desempeño.

La jornada se efectuó el 24 de octubre de 2019, en el salón “Manlio 
Martínez” de la de la Secretaría de Coordinación General de 
Gobierno, en horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. con la asistencia de 29 
funcionarios de la Gerencia de Verificación y Análisis del TSC.

Esta actividad y otras más que está gestionando y llevando a la 
práctica el TSC, son parte del accionar programadas en su Plan 
Estratégico Institucional para el período 2019-2024. 

De esta forma el Ente Fiscalizador Superior del Estado de 
Honduras fortalece las capacidades de su recurso humano para la 
realización de auditorías especializadas.

Los participantes conocieron los avances y herramientas 
tecnológicas con que cuenta el SIAFI, para que dichas 
enseñanzas puedan aplicarse en el comportamiento 
financiero del sector público, con énfasis en gestión de 
información financiera y contable relacionada con el control 
de los recursos del Estado.

La capacitación fue impartida por Wilson Leonardo García 
Centeno, de la Secretaría de Finanzas (Sefin), del 14 al 18 de 
octubre de 2019, en horario de 8:30 a. m. a 12 m. 

La actividad se desarrolló en el Aula de Capacitación del 
quinto piso del edificio del TSC, con el propósito de afianzar 
las capacidades del recurso humano del Ente Fiscalizador 
Superior. 

La jornada fue coordinada por el Departamento de 
Formación de Personal, de la Gerencia de Talento Humano 
de la institución.

29 funcionarios de la Gerencia de Verificación y Análisis del TSC 
aprendieron sobre el Sistema de Planificación y Monitoreo Estratégico 
del Gobierno.

La capacitación fue impartida por Wilson Leonardo García Centeno, de la 
Secretaría de Finanzas (Sefin).

PERSONAL DE L A GERENCIA DE 
VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS INSTRUIDO 
EN SISTEMA DE PLANIFICACIÓN Y 
MONITOREO ESTRATÉGICO DEL 
GOBIERNO
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LO CORRECTO: pilotar la nave o el auto. PILOTEAR: es fundir pilotes para reforzar 
cimientos del edificio.

Hierba o yerba es una planta. 
HIERVA; es del verbo “hervir”. 
Ejemplo: espero que hierva el agua.

¿QUIZÁ o QUIZÁS?; las dos formas son correctas, aunque se recomienda usar “QUIZÁ”.

¿Cómo se dice: buenas tardes o buena tarde? ¿Buenos días o buen día? ¿Buenas noches o buena 
noche? ¡Todas son válidas!

ERROR COMÚN, escribir “echar” con “H” y “arto” sin “H”.
¡La forma correcta “ECHAR” sin “H” …! ¡LO ECHARON DE LA CASA!

HARTO va con “H… ¡Estoy “HARTO” de políticos mentirosos! 

“POSIBLE” “PROBABLE”; es lo que puede ser o suceder y, , lo que se puede “probar”; es 
posible que escale el Everest, pero no es “probable”.

¿TU sin tilde o TÚ con tilde? 
TU sin tilde, es un adjetivo posesivo (que indica que algo es propio o particular de alguien). 
TÚ con tilde, es un pronombre personal. 
Ejemplo: ¡Tú controlas tu vida! El primer “tú” con tilde y el segundo “tu” sin tilde. 



13



14



15



16

1

2



17



18



19



20

FECHANOMBRE




	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15
	Página 16
	Página 17
	Página 18
	Página 19
	Página 20
	Página 21

